
¿Cómo puedo renunciar a mi beca?

R.- Te informamos que para renunciar a la beca que actualmente tienes, debes realizar 
lo siguiente:

1.  Redacta una carta de renuncia dirigida al Dr. Germán Alvarez Díaz de León. En la 
“carta” debes expresar los motivos por los cuales renuncias al apoyo, e incluir:

Número de Cuenta UNAM
Facultad o plantel
Firma

2. Escanea tu “Carta de Renuncia”(formato pdf) debidamente firmada y tu 
identificación oficial (Credencial UNAM, INE/IFE).
3.  Envía un correo electrónico y anexa los dos documentos anteriores al siguiente 
correo  becas_titulacion@unam.mx
4.  Posteriormente a que envíes la información antes mencionada, se te contestará 
el correo donde se confirme la cancelación de tu beca.
5.  Cualquier duda adicional debes consultarla a través del siguiente correo  
becas_titulacion@unam.mx

¿Por qué si cumplo con todos los requisitos no fui aceptado en la 
beca? 

R.- La asignación de las Becas se realiza de acuerdo con los requisitos publicados 
dentro de cada Convocatoria y la cantidad de lugares disponibles. Si no resultaste 
aceptado(a) en la Beca y cumples con los requisitos, tu rechazo se debe a que la 
cantidad de solicitudes supera los lugares que tenemos disponibles.

Beca Especialidad

PREGUNTAS  FRECUENTES
Posgrado



¿Cuándo tendré mi pago de beca?

R.- Los cortes de documentos entregados se hacen los días 15 y 30, el pago se reflejará 
entre 15 y 20 días después del corte. Todo esto en caso de que tu documentación sea 
correcta.

¿Cómo puedo realizar el cambio de cuenta bancaria?

R.- El cambio de  tu CLABE se realizará únicamente si ya comprobaste su Titulación 
con tu enlace de becas.

Si fue asi, debes enviar un correo a la modalidad de beca (becas_titulacion@unam.mx)  
indicando que desea cambiar su CLABE interbancaria para el segundo pago. Se 
realizará la actualización en Integra y te indicaremos vía correo el momento cuando 
puedas subir tu nueva CLABE a Integra.

¿Puedo tener la beca si no soy de sistema escolarizado?

Los aspirantes pueden ser alumnos o egresados del sistema escolarizado, abierto o a  
distancia, siempre y cuando estén inscritos en alguna modalidad de Titulación.
Es incompatible con las becas DGAPA (PAPIIT, PAPIME, para Titulación), Becas del 
PUIC, o Becas de Titulación de la SEP.

¿Cómo debo redactar la carta de postulación? 

R.- La Carta de Postulación la emite el responsable de becas de cada Facultad o Plantel. 
En el Portal del Becario, dentro de de cada modalidad de beca que requiere esta carta 
se publica un Directorio con el Contacto de las personas autorizadas para emitir las 
cartas de postulación.

¿Si perdí o me robaron mi tarjeta que hago?

R.- El depósito de tu beca se hace a la cuenta que que designaste, por lo que sólo 
necesitas tramitar la reposición del plástico en el banco correspondiente.



La fecha límite de entrega de mi cédula es en Agosto, pero está 
detenido mi título por la contingencia. ¿Habrá alguna prórroga 

para la entrega de mi título y así no perder la beca?

R.- La comprobación de tu Titulación debes realizarla con el enlace de becas de tu 
Facultad o Plantel, quien te indicará los documentos que puedes presentar para 
comprobar que obtuviste el grado. 
Por lo tanto, te sugerimos que te pongas en contacto con tu enlace de becas y 
verifiques cuáles son los documentos oficiales que puedes presentar para acreditar tu 
titulación.

Directorio de Responsables de Becas por Facultad o Plantel:
https://www.becarios.unam.mx/Portal2018/wp-content/uploads/2020/03/Directori
o_TitulaciónB_2020_03.pdf 

Recuerda que estamos atentos para responder cualquier duda respecto a tu 
Beca, puedes encontrar más material de información, en el Portal del Becario y 
nuestras redes sociales. No dudes en enviar un correo si es que aun tienes dudas 
a:  becas_titulacion@unam.mx

Av. Universidad 3000, Copilco Universidad, Coyoacán, 04360, CDMX, Entre las
Facultades de Ingeniería y Arquitectura, Ciudad de México. Teléfono: 56 22 04 29


